
 

 
CHARLA: ¿CONOCES LOS REQUISITOS PARA EVITAR EL 

INGRESO DE TU CLIENTE EN PRISIÓN?: INSTRUCCIÓN 6/20 DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS PARA EL 

ACCESO DIRECTO AL RÉGIMEN ABIERTO 
 
 
Organiza: El Servicio de Orientación Penitenciaria junto con la Comisión de Formación 

del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. 
 
 
Ponente:  Dª Natalia Fontana Ramón. Jurista del CIS Las Trece Rosas, de Zaragoza, 

y encargada de la primera entrevista para el acceso al CIS Rafael Salillas, 
de Huesca, dependientes ambos del Centro Penitenciario de Zuera. 

 
 
Lugar: Salón de Decanato (Planta 2ª del Colegio). 
Día: 15 de julio, lunes. 
Horario: De 18:00 a 20:00 horas. 
 
Plazas: Limitadas al aforo del salón. 
 
 
Entrada: La charla es muy recomendable para los integrantes del Turno Penal y 

para los ejercientes en el ámbito penal. 
 
 La asistencia es obligatoria para todos los abogados del ReICAZ 

integrantes del Servicio de Orientación Penitenciaria (SOP), que 
previamente deberán inscribirse en el correo cursos@reicaz.es. 

 
 Para los demás Colegiados del ReICAZ la entrada será libre, previa 

inscripción en el correo cursos@reicaz.es.  
 
 Si el interesado no es Colegiado del ReICAZ, el coste de la charla es de 50 

euros, que deberán ingresarse en la cuenta bancaria de Arquia-Banca ES86 
3183 5000 8020 0501 2022. Para la reserva de plaza hay que justificar el 
pago de la inscripción enviando el justificante del ingreso a la dirección de 
correo electrónico cursos@reicaz.es. 

 
El plazo de inscripción finaliza el día 11 de julio, jueves, a las 12:00 horas. 
 
 

Zaragoza, junio de 2024. 
 
 
 
 


